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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

INúm. W.
Circular núm. 89.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción del Reino en 5 del corriente me comunica 
la Real orden siguiente.

La disposición contenida en el artículo 88 del 
Decreto orgánico de teatros por la que se exime 
á los formadores de compañías ambulantes de 
pagar los derechos de licencia impuestos á los 
demas empresarios y formadores, tuvo por obje
to el facilitar medios de subsistencia á las fami
lias dedicadas á este ejercicio, no cerrando las 
puertas del arte, á los que lo ejercen en condi
ciones desventajosas; pero como á la sombra de 
esta exención equitativa, pudieran introducirse 
algunos abusos presentándose como formadores 
de compañías ambulantes cuantos pretendan elu
dir el pago de los derechos, S. M. ha tenido á 
bien mandar prevenga á V. S., como lo ejecuto de 
su Real orden , que las licencias concedidas á di
chos formadores , no se espidan para un plazo 
mayor de 50 dias, el cual podrá ser prorogado 
en aquellos casos en que V. S. considere que no 
se pide en fraude de la ley, y que hay razones 
suficientes para conceder esta gracia.

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para su publicidad. Zaragoza 15 de Abril de 
^^h(3.~José Rafael Guerra»

Núm. m.

Circular núm. 90.
Con arreglo á lo prevenido en el artículo 407 

de la ley vigente de ayuntamientos, y en el 4 4 4 
del reglamento para su ejecución, han debido 
presentarse en estas oficinas las cuentas munici
pales correspondientes al año próximo pasado 
4 8J18; y como hasta la fecha sea muy reducido 
el número de los pueblos que lo han hecho, se
gún aparece de la relación que se acompaña, he 
acordado que en el preciso término de veinte dias 
procuren presentarlas los que según la misma se 
hallan todavía en descubierto: en la inteligencia 
de que en otro caso, me veré en la muy sensi
ble pero necesaria precisión de adoptar medidas 
del mayor rigor contra los alcaldes, depositarios 
y secretarios á quienes especialmente incumbe 
este importante servicio.

Relación de los pueblos que hasta la fecha han 
cumplido la presentación de sus respectivas cuen
tas municipales de 4 8^8.

Partido de Ateca. Alconchel.
Id. de Belchite. Almochuel. Móneva y Tosos.
Id. de Calatayud. Huermeda.
Id. de Daroca. Retascon.
Id. de La Almunia. Grisen.
Id de Laragosa. Sobradiel.
Zaragoza y Abril 4 5 de 4 8^9.™ José Rafael 

Guerra.
Nltm. 279.

Circular núm. 91.
Con arreglo al art. j. ° del Real decreto de 24 de 

Julio de 1848, previo el parecer de la junta provin
cial de Sanidad, he tenido á bien nombrar Subdele
gados de Sanidad para el distrito del Pilar á D. Pablo 
Lozano y Ena, Doctor en ciencias médicas, D. Manuel 
Pardo y Bartolioi, Doctor en farmacia, y D. Manuel 
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Casas veterinario. Para el de San Pablo á D. Vicen- 
te Sasera Licenciado en medicina, D. Ignacio Duran- 
go Doctor en farmacia, y D. Cayetano Godé vete
rinario.

Asimismo han sido nombrados Subdelegados de Sa
nidad pera los partidos judiciales de esta provincia.

Partidas. Residenciit.

Pina. . . . . D. Constancio Clemente. Fina
Caspe. . . . D. Rafael Loncos. . , . Caspe.
Belchite. . . D. Cri'tóbal Boira.. . . Belchite.
Daroca. . . D. Gregorio Girheno. •. Daroca.
La Aimunia. D. Miguel Fornés. . . . Riela.
Calatayud. . D. José Farrer y Oüver. Calatayud.
Ateca. . . . D. Ignacio Urigoitia. . Ateca.
Tarazona. . D. Félix Casanova. . . Tarazona.
Sos, . •. . . D Pedro Brutee. . . . . Sos.
Ejea............ - D Genaro Casas.. . . . Ejea.
Borja. . . . D. Hermenegildo López. Borja.

Los cuales serán reconocidos por tales , y obedeci
dos en todo lo qoe concierne á sus facultades por 
quien corresponda. Zaragoza 77 de zlbril de 1849.= 
José Rafael Guerra.

Núm. 280.
Audirncia territorial de Zaragoza.

Edicto. Hallándose vacante en la Sala 2.a dé ésta 
Audiencia territorial , una plaza de Relator por fallé- 
cimiento de D. Francisco Javier Pinilla que la servia-, 
y correspondiendo á S. M. su provisión, prévios los 
ejercicios prescriptos en el cap. 4. ® , tit. 2. 0 de las 
Ordenanzas , ha acordado la Sala de gobierno de la mis
ma, se anuncie y publique por edictos dicha vacante, 
y por medio de los Boletines oficiales de las provincias 
de su térritorh) , llamando opositores y señalando el tér
mino de cmrenta dias para la admisión de instancias 
en esta secretaría dé gobierno de mí cargo, contados 
desde este de la fecha, debiendo los aspirantes acredi
tar la calidad de Abogado, y demas requisitos necesa
rios al efecto, sin los qué y finado dicho término no Se
rán admitidas. Dado en Zaragoza á 14 de Abril de 
1849.—D. Mariano Broto, Secretario.

Núm. 281.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON. = E. M.

* Al Excmo. Sr. Capitán General de este distrito 
dice en comunicaciones de 5 y 7 del actual, ade
mas de cuanto en otra separada se espresa , el 
Excmo. Sr. General 2. 0 cabo de Cataluña , que 
el Coronel D Diego de los Rios atacó el dia 5 á fas 
facciones de Marsal y Saballs que con 500 hom
bres ocupaban el pueblo de Amer, consiguiendo des
pués de un reñido combate hacer prisioneros un 
gefe , cinco oficiales, treinta individuos y coger 
los únicos once caballos que á la sazón tenían los 
enemigos ; sobre sesenta armas, muchos masefec- 
tos y los papeles de dichos cabecillas que logra
ron fugarse á pie, sin que las tropas del ejército 
hayan teñido desgracia alguna. Qje el Brigadier 
Pons batió á las facciones reunidas de Tristani, 
Costó y Borges, desalojándolos de las formidables 
posiciones que hay entre la casa FinestraS y el 
pueblo de Cambril , causándoles la pérdida de 
cinco mu artos y treinta heridos, y dispersándolos 
en vergonzosa fuga.

Adicional Fomento del dia 7 de Abril de 18^9. 
=Prision dé Moutemolio.^Pnsion de Marsal.s»

Muerte de otro cabecilla que se cree ser Juvany. 
zzEl Excmo. Sr. General 2. 0 cabo de este ejér
cito y principado, ha recibido con fecha de ayer 
á las tres de la tarde una comunicación del Excmo. 
Sr. Comandante General de la provincia de Gero
na en que le dice lo siguiente.= Excmo. Señor.
Al Excmo. Señor Capítah General de este ejército 
y principado digo en este momento lo que copio. 
= Excmo. Señor. — El Coronel Hore me dice des
de Bañólas lo que sigue. — He cogido prisionero 
en el monte de Ginesta á Marsal , su ayudante 
Romero y Abril, y otro ficcioso; habiendo que
dado muerto en el campo uno que se supone seá 

í Juvany, que acompañaba á Marsal. = Han que
dado en mi poder tres caballos, siendo uno de 
ellos él de Juvany. —A las cuatro de esta tarde 
llegare á esa plaza con los prisioneros, y ruego 
á V. S. traslade esta comunicación al Excmo. Se
ñor Capitán General.=Una noticia de tanto inte
rés para la tranquilidad de la provincia, ruego á 
V. E. la acoja con la mayor consideración, tenien
do presente el mérito que ha contraido este géfe, 
oficiales y soldados en este accidente militar.—Ló 
que tengo el honor dé trasladar á V. E. por si se 
digna elevarlo á S. M., dando atan agradable no
ticia la publicidad conveniente. — Y pot disposi
ción de S. E. se hace pública tan satisfactoria no
ticia.=EI Coronel 2. 0 gefe de E. M.=Juah Ma
nuel \T»$co.=En este momento acaba de recibir 
el S’xcmo. Sr. General 2. 0 cabo el oficio que á 
continuación se copia del ^xemo. Sr. Comandante 
General de la provincia de Gerona fecha de ayer 
que dice asi—Excmo. Sr —B’l Cónsul de S. M. 
la Reina en Perpinah me comunica por .estraordi- 
narih lo siguiente.*Despacho telegráfico.= Peipi
fian 5 de Abril de 18119.--A las tres dé la tarde.— 
E\ Cónsul de fspaña en Perpiñan á su colega de 
Bayona.--El Conde de Montemolin, junto con tres 
gefes ha sido detenido en el momento de ir á pasar 
la frontera para introducirse en Cataluña. -El pre
tendiente y sus compañeros han sido reducidos á 
prisión y se hallan en Perpiñan. Ruego á V. Co
munique por el telégrafo esta interesante noticia 
al Sr. Ministro de Oslado en AZadrid.—E\ Cónsul 
General Miguel de Levar. -- Lo que transcribo á 
V. E. para su satisfacción y efectos consiguientes. 
= Es copia.=E\ Coronel 2. 0 gefe de E. M.=t 
Juan Manuel "Vasco.

Lo que por disposición de S E. se hace saber 
al público por medio de los periódicos de este 
distrito para su conocimiento Zaragoza 10 de 
Abril de18U9. = EI Coronel Gefe de E. M., Joa-= 
quin Morales de Rada.

Núm. 282,
, Por Reales órdenes de 25, 26 y 51 de Marzo 
ultimo, se ha servido S. M. conceder el retiro de 
í 1 - rs. vn. mensuales á ios individuos que á con- 
tinuacion se expresan en recompensa del mérito 
que contrageron en la defe nsa que hizo en la guer
ra de la independencia: D. Pascual Balóle Hues
ca; ü. Bernardo llaman, de Gea ríe z/lbarracin; 
D. Manuel Lázaro, de Monreal de Atiza; D. Gre
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gorio Perez, de Terrer; D. Juan Francisco Arnis, 
de Cañada Velilla ; D. Matías .Berges, de Huesca; 
D. José Salbador, de Olva,D. Vicente Sebastian, 
de Mora de Rubieios; D. Eloy Suñez, de Zarago
za; D. Carlos y/paricio, de Sástago; D. Ramón 
Acin de Huesca ; D. Pascual Lorente de Cariñena 
y D. Florencio Bellido, de Moyuela. Zaragoza -10 
de Abril de -18'19. = E1 Coronel Gefe de E. M. Joa
quín Morales de Rada.

Num. 283. .
Al Excmo. Sr. Capitán General de este distrito 

' participa el Excmo. Sr. General 2. ° cabo de Ca
taluña con fecha 8 y 9 del actual, que el 6 la co
lumna de Rosales consiguió hacer a la facción Ser- 
rat sesenta y nueve prisioneros, entré ellos once 
oficiales , Veinte y dos muertos , inclusos dos ofi
ciales y un tal Gui segundo de aquel Cabecilla, y 
recoger sesenta armas, porción de cananas y varios 
otros efectos i y que Serrat logró escaparse con po
quísimos de los suyos ; sin que por parte de la co
lumna haya habido mas desgracia que un soldado 
herido. Que por la noche se presentó al Coman
dante de ella ün oficial de la facción Marsal Que 
el 7, el Comandante militar de Olot rescató por 
sorpresa á cuatro oficiales y un médico que se ha
llaban prisioneros de los facciosos en las inmedia
ciones de Riudara , capturando al mismo tiempo 
un capitán y catorce individuos que los custodia
ban. Y pof último que las facciones acosadas in
cesantemente por las tropas del ejército no tienen 
ün moniento de sosiego.

Lo que se hace saber al público por medio de 
los periódicos de este distrito para su conocimien
to. Zaragoza 11 de y/bril de 18'19 «=E1 Coronel 
Gefe de E. M. Joaquín Morales de Rada.

Núm. 284.
D. Carlos Otal, Juc; de primera instancia en comisión 

de la villa de La Almunia su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 

edicto y pregón á Antonio Monteágudo Torcal (a) Car
pincho , Marco Diez, Pedro García, (a) Quintilla, Pé- 
dro Jobeo, Mariano Gerez, Francisco Serrano, Anto
nio Sánchez Romanos (a) el Corbo , Manuel Eseuson, 
Ramón GomeZ (a) Mincha, Miguel Lasarte a) Gai- 
terin , Gregorio N. (a) Tantirre, Miguel S Juan , Ma
riano López (a) El buen mozo," Mariano Alares, Teo
doro Abad, Andrés Gil (a) Mamamas, Martin Sierra 

.(á) Dommiqüi, Lorenzo Serrano (tt) Pescador, José 
Ibañez (a) Riela, Nicolás Ibañez, Mariano López, Mar
tin Sánchez, Manuel Tena, Manuel Carreras, Vicente 
Mario, Antonio Martínez López, Antonio Montesinos, 
Francisco Orna Tudela, Dámaso Orna,"Francisco Castillo, 
Manuel Diez,Mariano Diez, Florencio Marin, Gregorio 
Marín, Anselmo Romeo, Mariano Marín, Pantaleon Mo- 
Teno, Manuel Mozota, Pantaleon Latorre," Tomás Ca
sas , Guillermo y Pascual Monteágudo, Nicolás Viñas, 
Antonio Lacarcel, Ignacio Alonso, Pascual Martínez, 
Juan Abad (a) Pqrrias, Prudencio Monteágudo, Juan 
Muñoz , natural de Cariñena, Antonio López, Felipe 
Romeo, Santiago Forceo, Antonio Calabria, Silvestre 
Martínez y Pablo Diez, lodos.jornaleros y vecinos de 
la presente villa, contra quienes estoy procediendo cri
minalmente de oficio , sobre haberse opuesto á la su
basta de la limpia' dé la acequia llamada nueva, la 

mañana del seis de los corrientes, y por la noche tra
tado de estráer de la cárcel forzosamente, desobede
ciendo á las autoridades de esta villa, local y judicial, 

■cinco individuos de laclase de jornaleros que se ha
llaban detenidos en ella, á consecuencia de las ocur
rencias habidas en dicha mañana, obligando á aque
llas á que las pusiesen en libertad , como asi lo con
siguieron ; para que en el término de nueve dias, se 
preseñlen en este tribunal , ó en l :s cárceles de di
cha villa , á tomar traslado y defensa de la culpa y 

•cargos qus dé la referid causa les rfsiulta, pues si ási 
lo hiciesen , se les oirá y guardará justicia en lo que 
la tuvieren, y en otro caso, la euntinuaré, señalándo
les los estrados del tribunal , .con quien se entenderán 
los traslados y actuaciones relativas á dichos procesa
dos y demás diligencias que notilicacion requieran,! pa
rándoles el mismo perjuicio que si en sus personas se 
hicieran y notificaran. Y para que llegue á noticia de 
lodos y de los procesados , firmo él presente én La Al
munia á 7 do Abrilde 1849 —Cárlos Olal y Corral.— 
Por su orden, Mariano Gómez.

Ntim. 285.

Junta de Contunidad de Calatayud.
. El Sr. Gefe superior político de la provincia eti 

oficio i2.del actual se ha servido comunicar á esta 
Junta la Real orden por la cual S M. se ha digna
do aprobar el convenio celebrado en jo de Mayo del 
ano finado entre los representantes de la comunidad 
de Calatayud y de sus acreedores ; reservando su 
derecho á D. Tomas Lorente y Sarsa que no ha pres
tado su consentimiento para que deduzca donde cor
responda el que crea asistirle.
. De conformidad pues la Junta á lo dispuesto en 
el párrafo primero del convenio citado , reso vio 
en la celebrada el i*] de los corrientes emplazar 
por el Boletín oficial de la .provincia y Gaceta del 
Gobierno á todos los acreedores contra la casa de 
comunidad de la ciudad de Calatayud para que has
ta el dia 8 de Setiembre próximo viniente, que co
mo término fatal é improrrogable se les señala* pre
senten los títulos de propiedad, que tengan contra 
los bienes que constituyen el patrimonio de aquella, 
al Sr. Alcalde corregidor de esta ciudad, Presidente 
de la referida Junta, á quienes se les facilitará en el 
acto el correspondiente recibo para su resguardo; á 
fin de proceder , transcurrido aquel término , á la 
clasificación, y liquidación délos espresadós títulos en 
el modo y forma que contiene el párrafo, segundo 
de dicho convenio ; debiendo los acreedores asistir 
personalmente ó autorizar persona que les represen
te en la sesión que tendrá lugar el dia 9 del cita
do mes de Setiembre, con el objeto de que por sus 
representantes se proceda ai nombramiento de la 
Comisión que en unión con la Junta de comunidad 
ha de entender en la clasificación y liquidación de 
los tirulos de . propiedad presentados por los mismos. 
Calatayud 25 de Marzo de 1849 = El Presidente, 
Pedro Martínez.

Nítm. 286.
Edicto. En virtud de lo acordado por el tri

bunal de comercio de esta plaza en providencia 
de doce de los corrientes , se ha señalado el día 
25 del actual á las ocho de su mañana en la sala 
de dicho tribunal, para la celebración de la jun
ta de graduación de créditos que se está prac
ticando por los síndicos de la quiebra de Don 
Mariano Ferrer; y en su consecuencia todos los 
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acreedores del mismo, cuyos créditos hayan si
do reconocidos, concurrirán en los espresados dia 
y hora á la referida sala^ sita en la habitación 
principal de la casa calle del Correo Viejo,núm. 
97. y para que nadie pueda alegar ignorancia, 
se manda fijar el presente en Zaragoza á 4 3 de 
Abril de 48I|9=E1 juez comisario, Pablo de 
Buen.=Por su mandado, Miguel Aznarez.

PARTE NO OFICIAL.

El año de 4 807 falleció viajando y repentina
mente en el Reino del Perú (América), D. Mar
cos Aldea y Alegre, natural de Aragón, (su par
tida de defunción no espresa la provincia ni el 
pueblo), dejó un hijo de dos años, el cual hace 
pocos meses , vino de Lima á España , este hijo 
desea saber si existe algún pariente del finado su 
padre, con el objeto de hacer por el cuanto pue
da, por permitírselo su estado y tener muchas 
afecciones hacia sus parientes: por consiguiente, 
si por medio de este aviso, llegase á noticia de 
alguno , podrá avistarse con D. Gregorio Galbo, 
profesor cirujano dentista, que vive en la calle 
del Coso núm. 4 85, frente á la Subida de los Gi
gantes , en Zaragoza , quien podrá dar mas noti
cias é informará como se han de conocer el pa
riente ó parientes, con D. Manuel Aldea, que es 
el hijo del referido D. Marcos, en la inteligen
cia que el D. Manuel se vuelve á Lima en el pró
ximo Setiembre, y el D. Gregorio su amigo se ve
rá con él en todo el mes de Mayo.

El partido de Farmacéutico de Utebo se halla 
vacante con la dotación anual de cuarenta y ocho 
cahíces y medio de trigo puro y de recibo, pa
gados en S. Miguel de Setiembre por el ayunta
miento, cuya provisión se hará á partido cerra
do con arreglo al pliego de condiciones aproba
do por el M. I. Sr. Gefe superior político: los que 
quieran optar á dicha vacante dirigirán sus soli
citudes francas de porte á la secretaría de este 
ayuntamiento hasta el 20 del corriente mes en 
cuyo dia se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional del lugar de 
Fuendetodos, con la competente autorización del 
M. I. Sr. Gefe superior político de esta provincia, 
ha dispuesto señalar el dia 20 de Abril parala 
provisión déla conduta de boticario á partido 
cerradobajoel pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. Fuendetodos y Abril 7 de 4 8’19.

La Secretaría del y/yuntamiento de Jarque se 
halla vacante, su dotación consiste en dos mil 
reales anuales pagados en el presupuesto munici
pal, los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 
de porte, al presidente de la corporación hasta el 

dia doce del próximo mes de Mayo en que se 
proveerá.

En los dias 27, 28 y 29 del presente mes se 
repetirá la subasta del arrendamiento del campo 
titulado de Concejo perteneciente á los propios de 
Botorríta, bajo las condiciones que se manifesta
rán en la Secretaria de Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de esta villa deBelchite pro
cederá á nueva subasta en los dias 22, 26 y 29 
del actual á las once de su mañana para el arren
damiento de las yerbas de la dehesa Boalar per
teneciente á los propios de la misma, con arreglo 
á los pactos que están de manifiesto en la Secre-t 
taria del mismo.

La Secretaria del Ayuntamiento de Jarque se ha
lla vacante; su dotación consiste en 2000 rs.anua- 
les pagados en el presupuesto municipal; los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes, francasde porte, al 
Presidente de la corporación hasta el dia del 
próximo mes de Mayo, en que se proveerá.

En los dias 4 5, 1 9 y 22 del que rige, se sa
carán á pública subasta en el pueblo de Gaste* 
jon de las Armas y á las tres horas de su tarde, 
el horno de cocer pan, carnicería, estiércol de los 
corrales de la dehesa y las 262 medias H almu
des de trigo, pertenecientes á sus propios , bajo 
los pliegos de condiciones que estarán de mani
fiesto en la secretaría del mismo.

En los dias 28, 29 y 50 del corriente mes de 
Abril tendrá lugar el arriendo del abasto de car» 
nes de la villa de Quinto, bajo las condiciones 
que estarán de mauifiesto en la secretaría del 
ayuntamiento.

La secretaría del ayuntamiento de Moneva con 
su agregado del órgano, se halla vacante, su do
tación consiste por la primera , en mil rs. pa
gados del presupuesto municipal, y por la se
gunda setecientos veinte del culto parroquial, los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de por
te al presidente de la corporación hasta el dia 
4 7 del próximo raes de Mayo.

En los dias 20, 21 y 22 del corriente mes de 
Abril tendrá lugar la subasta de la carnicería del 
pueblo de Farlete, bajo las condiciones que se 
manifestarán en la Secretaría de Ayuntamiento.

En la imprenta del Boletín ofi
cial calle del Temple número 32, 
se hallan de venta los estados para 
los padrones de caminos vecinales, 
y los de nacidos, casados y muer
tos.

ZARAGOZA: 
Imprenta Nacional»
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